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Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de proveer 

sobre la orden de apremio solicitada por MULTICARTÓN S.A.S., en 

contra de LIVING GLOBAL TECHNOLOGY S.A.S., se advierte que, no 

se dan los presupuestos para acoger favorablemente esa petición, en 

tanto que, las obligaciones que aquí se pretenden cobrar no cumplen 

los requisitos que prevé el artículo 422 del C. G del P. C., como 

necesarios para demandar ejecutivamente una obligación. 

 

Ello en tanto que, el documento que pretende hacerse valer 

como base del recaudo (esto es, el “el acta de conciliación No. 0-423-

24 del 4 de marzo de 2024 proferida por la Fundación Liborio Mejía”) 

no contempla obligación alguna a favor de la sociedad aquí 

demandante. Pues si bien, es cierto, en el acuerdo conciliatorio la 

convocada se ordenó a pagar la suma $162’828.147= el 15 de abril de 

2024, es más cierto, que el mencionado monto no se ordenó pagar a 

órdenes de Multicartón S.A.S. 

 

Aunado a ello, no se evidencia la aceptación expresa del 

acuerdo en los términos del artículo 8 de la Ley 2220 de 2022. 

Únicamente se visualiza la firma del conciliador 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, RESUELVE: 
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PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en razón 

a que con la demanda no sé allegó documento que cumpla con los 

requisitos previstos en el artículo 422 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la presente demanda junto con sus 

anexos al extremo demandante, sin necesidad de desglose, haciéndose 

las anotaciones pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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John Edwin Casadiego Parra

Juez
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